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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid –Cundinamarca nueve (09) de mayo dos mil 

veinticuatro (2024 

 

RADICADO № 254304003001-2023-02090-00 
 

Conforme los acuerdos № PCSJA23-12124 del pasado 

diecinueve (19) de diciembre, CSJCUA24-53 del pasado doce (12) de 
abril y el oficio CSJCUO24-926 del pasado ocho (8) de mayo de 2024, 
proferidos por los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de 
Cundinamarca, respectivamente, remítase el asunto de la referencia 

al Juzgado 2° Civil Municipal de Madrid Cundinamarca, para lo de su 
cargo. 

 

Ofíciese, desanótese y regístrese la remisión en los 
libros pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE, REGISTRESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 081 hoy 10-05-2024 

El secretario,  


